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Carta de Confidencialidad
CARTA DE CONFIDENCIALIDAD
QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS CONDICIONES Y SENTAR LAS BASES DEL PROCESO DE ENVIÓ DE INFORMACIÓN DE LA FRANQUICIA FIRME PLUS. ESTE ACUERDO LO CELEBRAN POR UNA PARTE: GRUPO FIRME PLUS S. A. DE C. V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. ÁLVARO RUBÉN QUINTERO ULLOA EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE VENTA DE FRANQUICIAS, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EMPRESA" Y POR OTRA PARTE NOMBRE COMPLETO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL PROSPECTO" DE MUTUO ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.
DECLARACIONES
I. DECLARA “LA EMPRESA”:
1. “GRUPO FIRME PLUS, S.A. DE C.V.” DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA Nº 1106 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1991, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO OSCAR REYES RETANA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 2 DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO.
2. “GRUPO FIRME PLUS, S.A. DE C.V.” QUEDO INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO EL DÍA 21 DE FEBRERO 1994 BAJO INSCRIPCIÓN 122-123 DEL TOMO 517 DEL LIBRO 1º DEL REGISTRO DE COMERCIO Y EN EL R.F.C. BAJO EL NO. GFP-910612-481 Y TIENE COMO DOMICILIO LEGAL EN AV. DE LAS ROSAS Nº 545 -B COL. CHAPALITA C.P. 45040 DE LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO.
3. “GRUPO FIRME PLUS, S.A. DE C.V.” TIENE REGISTRADOS LOS CONTRATOS DE ADHESIÓN ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR BAJO LOS NÚMEROS 33,401 DE FECHA 18 DE MARZO DE 1999 Y 16,930 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 1995, Y HA NOTIFICADO LA PUESTA EN PRÁCTICA DE LOS SISTEMAS “AUTO FIRME” Y ”FIRME PLUS” A LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y SU REGLAMENTO.
4. QUE ES EL OBJETIVO SOCIAL DE LA EMPRESA, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, LA COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, CONSISTENTE EN LA INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE CONSUMIDORES QUE APORTAN PERIÓDICAMENTE SUMAS DE DINERO PARA SER ADMINISTRADAS POR UN TERCERO O POR LA PROPIA SOCIEDAD, DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE DETERMINADOS BIENES Y SERVICIOS POR MEDIO DE DIFERENTES PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE PARA EFECTOS DE COMERCIALIZACIÓN SE DENOMINARÁ “FIRME PLUS” Y “AUTO FIRME”, EN ADELANTE “EL SISTEMA”.
5. QUE EL NUEVO DISEÑO DEL LOGOTIPO DE FIRME PLUS FUE REGISTRADO EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL BAJO EL NUMERO 757198 EN EL EXPEDIENTE 549130 EL 29 DE MAYO DE 2002 A LAS 14:51 HRS., QUEDANDO DETERMINADO QUE EL USO DEL NOMBRE FIRME PLUS SE INICIO DESDE EL 1 DE AGOSTO DE 1994, APLICÁNDOSE A SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS Y NEGOCIOS INMOBILIARIOS.
II. DECLARA “EL PROSPECTO”:
1. QUE ES UNA PERSONA FISICA O MORAL QUE ESTÁ INSCRITA EN EL R.F.C. BAJO EL NO. RFC
2. QUE ENTRE SUS ACTIVIDADES EMPRESARIALES ESTA LA DE: ACTIVIDAD REGISTRADA
3. QUE ES SU INTENCIÓN CONOCER A DETALLE LA FRANQUICIA “FIRME PLUS” CON EL OBJETIVO DE COMERCIALIZARLA, ASÍ COMO ADQUIRIR UNA FRANQUICIA PARA EL USO DE LA MARCA Y DEL SISTEMA DE COMERCIALIZACIÓN FIRME PLUS, EN ADELANTE “EL SISTEMA”.
4. QUE ES SU INTENCIÓN RECIBIR INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA DE FRANQUICIAS DE “LA EMPRESA”  CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LA INVERSIÓN PARA LA PLAZA DE PLAZA.
EXPUESTAS LAS ANTERIORES DECLARACIONES, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LO QUE ESTIPULAN EN LAS SIGUIENTES:
CLÁUSULAS
1. “LA EMPRESA” SE COMPROMETE A PROPORCIONAR A “EL PROSPECTO” UN PAQUETE DE INFORMACIÓN SUFICIENTE Y RELEVANTE SOBRE LAS CONDICIONES, REQUISITOS, COSTO, COMISIONES Y CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE LE SEA ÚTIL CON EL OBJETIVO DE QUE ESTE TOME UNA DECISIÓN OBJETIVA SOBRE LA COMPRA DE UNA FRANQUICIA PARA OPERAR EL “SISTEMA”.
2. “EL PROSPECTO” SE OBLIGA A NO REVELAR, COMPARTIR, REPRODUCIR, COPIAR O DIFUNDIR TODO O PARTES DE LA INFORMACIÓN QUE LE ENTREGUE “LA EMPRESA” A PARTIR DE ESTA FECHA Y A MANTENER UN ESTADO DE CONFIDENCIALIDAD EN DICHA INFORMACIÓN.
3. “EL PROSPECTO” SE OBLIGA A DAR UNA RESOLUCIÓN POR ESCRITO SOBRE LA COMPRA DE LA FRANQUICIA EN UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN.
4. “LA EMPRESA” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL PROSPECTO” CUALQUIER INFORMACIÓN EXTRA SOLICITADA POR ESCRITO MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO Y/O FAX EN UN PLAZO NO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES CON EL OBJETO DE QUE SE TOME UNA DECISIÓN EN EL PLAZO ESTIPULADO.
5. CON LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO, “LA EMPRESA” SE COMPROMETE A DAR UN TRATO PREFERENCIAL EN LA ADQUISICIÓN DE LA FRANQUICIA EN LA PLAZA DE INTERÉS DE “EL PROSPECTO” EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA.
6. EN CASO DE NO RECIBIR UNA RESPUESTA POR PARTE DE “EL PROSPECTO” EN EL PLAZO ESTIPULADO, SE DARÁ POR ENTENDIDO LA FALTA DE INTERÉS EN LA ADQUISICIÓN DE LA FRANQUICIA, POR LO QUE “EL PROSPECTO” SE OBLIGA A REGRESAR A “LA EMPRESA” TODA LA INFORMACIÓN RECIBIDA EN UN PLAZO NO MAYOR A SIETE DÍAS HÁBILES COMPROMETIÉNDOSE A ATENDER LA CLÁUSULA SEGUNDA AUN CUANDO LA DOCUMENTACIÓN YA HAYA SIDO ENTREGADA.
7. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO  COMPROBADO DE LA CLÁUSULA SEGUNDA, “LA EMPRESA” PODRÁ EXIGIR A “EL PROSPECTO” LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES. ASÍ MISMO “LA EMPRESA SE RESERVA EL DERECHO DE ESTABLECER LAS DENUNCIAS CIVILES, MERCANTILES O PENALES CONVENIENTES.
8. DOMICILIOS: PARA TODO LO RELACIONADO A LA PRESENTE CARTA DE INTENCIÓN, LAS PARTES SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS LOS SIGUIENTES:
· “LA EMPRESA”  SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL, EL MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN PRIMERA, INCISO 2 DOS DEL PRESENTE CONTRATO Y EN WWW.FIRMEPLUS.COM.MX, CORREO ELECTRÓNICO ALVARO_QUINTERO@FIRMEPLUS.COM.MX Y FAX NUMERO (33) 35409220 EXT. 300.
· “EL PROSPECTO”" SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL CALLE, NUMERO, COLONIA, C.P. CIUDAD, ESTADO, TELEFONOS Y CORREO ELECTRONICO.
FIRMADO EN LA CIUDAD DE CIUDAD A FECHA.
“LA  EMPRESA”







“EL PROSPECTO”
ING. ÁLVARO R. QUINTERO ULLOA
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